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upoR LA caAL so ¿,tutpti¿, LA IMnLEMENTAcnów DE NUEvAS ACTIWDADES
INSTITUCIONALES IMPRESCINDIBLES, A TN¿VÉS DEL SISTEMA DE
TELETRABAJO Y OTROS, A I,AS DEPENDENCIAS DEL IPTA, EN EL MARCO DE
LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA EN EL TERRITORIO NACIONAL
(cowD 19) Y DEL DECRETO No 3576/2020".

VISTO:

Asunción, Q¿{ de Mayo de 2.020

El Decreto del Poder Ejecutivo N" 357612020, de fecha 03 de mayo
del año en curso, .'POR EL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS EN
EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA
EN EL TERRITORIO NACIONAL POR LA PANDEMIA DEL
CORONAVIRUS (COVID 19), CORRESPONDIENTE A LA FASE
I DEL I'LAN DE LEVANTAMIENTO GRADUAL DEL
AISLAMIENTO PREVENTIVO GENERAL (CUARENTENA
INTELIGENTE)", Y

Que, en el arlículo 6" del Decreto arriba citado, establece de manera

excepcional, el horario de trabajo para los funcionarios públicos de los
Organismos y Entidades del Estado dependientes del Poder Ejecutivo,
los días lunes a viernes desde las 08:00 hs. hasta las 15:00 hs., durante

la vigencia del presente Decreto, debiendo mantener la cantidad
mínima de funcionarios para atender los servicios necesarios, 1o cual
será regulado por las máximas autoridades de cada OEE, con la
excepción cle funcionarios y empleados públicos que prestan servicios
médicos o para el sistema de salud y los funcionarios afectados a los

servicios públicos imprescindibles para la comunidad.

Que, comesponde, en consecuencia, ampliar la metodología de

trabajo, para las actividades esenciales que deben llevarse a cabo en el

Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), en estricta
atención a lo dispuesto por el Decreto de referencia y disponer ia
implementación de actividades institucionales imprescindibles, a

través del sistema de teletrabajo, desde el 04 hasta el25 de mayo del
año en curso.

CONSIDERANDO:
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upOR LA C(IAL SE AMPLÍA tA IMPLEMENT¿,CnÓxr DE NUEVAS ACTIWDADES

INSTITUCIONALES IMPRESCINDIBLES, A TN¿,VÉS DEL SISTEMA DE

TELETRABAJO Y OTROS, A TAS DEPENDET'{CIAS DEL IPTA' EN EL MARCO DE

I,A EMERGENCIA SANITARTA DECLARADA EN EL TERRITORIO NACIONAL

(cowD 19) Y DEL DECRETO No 3576/2020".
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POR TANTO: En uso de sus atribuciones y facultades que le confiere la Ley N" 3788/10'

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEÍ,q ¿'EN¿'NI¿'

RESUELW:

Artículo lo,- DISPONER, que 10s funcionarios de las siguientes *"?.:,-deberán cumplir

sus funciones o actividades institucionales imprescindibles, a través del

sistema de Teletrabajo, desde el 04 hasta e1 25 de mayo del año en culso'

pudiendo ser convocados si las necesidades institucionales así io requieran:

o Dirección General de Programas de Investigación y Direcciones

Temáticas.
o Dirección de Auditoría Interna.

o Dirección cle'fransparencia y Acceso a la Información.

o Dirección rle Género y Juventud Rural'

o Dirección de cooperación Nacional e Internacional.

o coordinación General Administrativo-Financiero de Proyectos.

o CoordinaciónAdministrativa-Financiera'
o Coordinación MECIP.

Artículo 20.- DISPONER. que las Dependencias detalladas más abajo, así como 10s

Centros de In.,,ástigación y Currlrou Experimentales, por la naturaleza de sus

funciones, deberán ..r*pii. .o, ,rr, labores estrictamente imprescindibles

con una dotación mínimá de funcionalios, quedando a cafgo de cada Directo

o Jefe, la coordinación de actividades:

1i(§, Acll. []{}}.11á' r'§TI

Ing. Agr. César Espínola
Director Secretaría General

Of¡cina C""traft Huta lf ¡m lO"t Sarl Lorenzo Paraguay Telefax: +595 21 586 136
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RESOLUCIÓN TI' A\%ZOZO

UPOR LA CUAL SE AMPLLA T,A IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS ACTIWDADES

INSTITUCIONALES IMPR.ESCINDIBLES, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE

TELETRABAJO Y OTROS, A LAS DEPENDENCIAS DEL IPTA' EN EL MARCO DE

LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA EN EL TERRITONO NACIONAL

(cowD 19) Y DEL DECREl',O No 3576/2020"'
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o Dirección Ejecutiva
o Dirección Generai de Centros de Investigación y Campos Experimentales'

o Dirección General de Planificación'
o Dirección General de Administración y Finanzas'

o DirecciónFinanciera.
o Dirección Administrativa.
o Dirección de Obras e Infraestructura'

o Dirección de Secretaría General'

. o Dirección de Asesoría Jurídica'

o Dirección de Contrataciones.
oDireccióndeGestiónyDesarrollodelasPersonas.
o Dirección de Tecnología de la Información y comunicación'

o Dirección de Agronegocios'

ét .¿" {-'i"",,'i}i L o Dirección de Gabinete'

\ ; i'-rt',,'r i- 'i-' " o Dirección de Comunicación Institucional.

o Dirección de Transferencia de Tecnología'

Articulo 30,- DISIONER, QU€ para todos 10s casos, se deberá informar sobre sus

actividades y designaciones a la Dirección de Gestión y Desarroilo de las

personas, ui ro.r.á dgdp@iptagov.py, y cumplir el horario establecido de

0g:00 a 15:00 hs, a excepci¿" d. lós Centros y Campos, cuyo horario será

fijadodeacuerdoalasnecesidadesinstitticionales.

Artículo 4o,- ESTABLECI\R, que en todos 1o casos, el uso de Tapabocas es

además de l¿L aplicación de me<lidas necesarias de prevención
,

idados

recomendados por el Gobierno }{acional, a fin de evi}árf la ión del

Coronavirus ( COVID-1 9).

5o COMUNICAR, a quienes corresponda y tumplida

Irrg. Agr. César Espinora-
Dírector Secretaria General

Oficina Central: Ruta ll, km 10'5. San Lorenzo TplefáX' +595 2 586 1 36
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